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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER LEGISLATIVO

Congreso del Estado 

AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—PODER
LEGISLATIVO.—ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN XVI INCISO h) Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; 78 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE; 18 FRACCIÓN XVI 
INCISO h) Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 
78 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN 
NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

A C U E R D O

PRIMERO. SE AUTORIZA AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE OLUTA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, A CREAR “EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DEL 
MUNICIPIO DE OLUTA”, COMO UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, EL CUAL SERÁ RESPONSABLE DE 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES EN LA MATERIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, EN LOS 
TÉRMINOS DEL REGLAMENTO APROBADO POR EL CABILDO Y PRESENTADO ANTE ESTA 
SOBERANÍA.

SEGUNDO. - COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE OLUTA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. - PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL, ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

CECILIA JOSEFINA GUEVARA GUEMBE 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RÚBRICA.  

ARIANNA GUADALUPE ÁNGELES AGUIRRE 
DIPUTADA SECRETARIA 

RÚBRICA.  
folio 0932 
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GOBIERNO DEL ESTADO

———

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUAYACOCOTLA, VER. 
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Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal de Huayacocotla, Veracruz.
Plaza de la Constitución No.1, Col. Centro, Cp. 92600, Palacio Municipal.

Plan Municipal de Desarrollo 2022 - 2025 
Edición Abril 2022

Se autoriza la reproducción parcial o total del presente documento, citando la fuente.
Impreso y hecho en México.
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INTRODUCCIÓN

El Plan Municipal de Desarrollo de Huayacocotla 2022-2025 establece las bases sobre las 
cuales se trabajará para llevar a cabo un cambio de carácter estructural en los ámbitos económico, 
administrativo, de infraestructura, desarrollo sostenible, político y social, de acuerdo a lo establecido 
por el Plan Veracruzano de Desarrollo, Plan Nacional de Desarrollo y estos alineados a la agenda 
2030, con base a las características de nuestro municipio, necesidades y compromisos adquiridos 
con la ciudadanía de Huayacocotla.
Se atenderá con prioridad a la población más necesitada, mejorando el servicio público, tener un 
desarrollo sostenible, en la medida erradicar la pobreza en nuestro municipio con diversas acciones 
de gobierno, lo que corresponde absolutamente con el planteamiento de la Agenda 2030; y esto dé
como resultado un municipio modelo para aquellas poblaciones del país que cuentan con un rezago 
económico, ambiental y social.
Se plantea la inclusión de la sociedad civil en la política pública que se llevará a cabo en el presente 
ejercicio 2022-2025, con la finalidad de que los trabajos realizados por el municipio tengan mayor 
impacto social.

Hemos encontrado rezagos en varios ámbitos, sobre todo en lo concerniente a infraestructura social, 
salud, educación, seguridad, protección animal y cuidado del medio ambiente, es por ello necesario 
abatir este problema cuanto antes.

Otro rubro que se ve por desgracia en la constante no sólo en Huayacocotla, sino dentro del estado 
y el país es el problema de la generación de empleos y de una remuneración económica aceptable 
para ejercer una buena calidad de vida en las personas, es por ello que implementaremos acciones 
para mejorar la economía y así mejorar la calidad de vida.
Lo planteado en el presente Plan de Desarrollo Municipal no solo es justificante si no una urgente 
necesidad y que como administración municipal estamos comprometidos a realizar en beneficio de 
las y los Huayacocotlenses.

Martes 26 de julio de 2022 GACETA OFICIAL Página 7



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE HUAYACOCOTLA 2022-2025 
MARCO JURÍDICO

En lo referente al Marco Jurídico que rige el establecimiento del presente Plan Municipal de Desarrollo 
en el Municipio de Huayacocotla se encuentran las siguientes leyes federales y estatales:

• Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos;
• Constitución Política del Estado Libre y Soberado de Veracruz de Ignacio de la Llave;
• Ley de Planeación Nacional;
• Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;
• Ley Orgánica del Municipio Libre;
• Plan Nacional de Desarrollo;
• Plan Veracruzano de Desarrollo
• Agenda 2030

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

En su artículo 25 y 26, así como el artículo 115, donde señalan la rectoría del estado sobre el desarrollo 
nacional para garantizar que este sea integral y sustentable, y que fortalezca la soberanía de la 
nación, así como su régimen democrático, mediante la organización de un sistema de planeación 
democrática que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. Asimismo podrá 
participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar 
las áreas prioritarias del desarrollo.

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 
integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. El Estado planeará, conducirá, coordinará y 
orientará la actividad económica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades 
que demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución.

Por su parte el artículo 26 de nuestra Constitución Política, en su inciso A, señala: “El Estado organizará 
un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la Nación. PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-2025 los fines del
proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. La 
planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos sectores sociales recogerá 
las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo.”
En lo concerniente al artículo 115 de la Constitución se señala lo siguiente: “Los Estados adoptarán, 
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre…”
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE

En el Plan de Desarrollo Municipal que se plasma en este documento sostiene sus bases dentro de 
los artículos 8, 41 fracciones III, VIII, XII, 49 en sus fracciones V, X XVI y XIX, 71 fracciones III, VIII, 
X y XII, y 75.

Lo cual señala en el Artículo 8: Los habitantes del Estado tienen derecho a vivir y crecer en un 
ambiente saludable y equilibrado. Las autoridades desarrollarán planes y programas destinados 
a la preservación, aprovechamiento racional y mejoramiento de los recursos naturales, de la flora 
y la fauna existentes en su territorio, así como para la prevención y combate a la contaminación 
ambiental.

Artículo 49. “Son atribuciones del Gobernador del Estado: V. Promover y fomentar, por todos los
medios posibles, la educación pública, la protección a la salud y procurar el progreso y bienestar 
social en el Estado; X. Planear y conducir el desarrollo integral del Estado en la esfera de su 
competencia; establecer los procedimientos de consulta popular para formular, instrumentar, 
ejecutar, controlar y evaluar el Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas que de éste se 
deriven; XVI. Vigilar que los recursos naturales sean utilizados en forma racional, estableciendo en 
la esfera de su competencia políticas adecuadas y las normas tendientes a su cuidado, preservación 
y óptimo aprovechamiento; XIX. Convenir con los municipios, previo acuerdo de sus respectivos 
Ayuntamientos, para que el Estado se haga cargo de alguna o algunas de las funciones relacionadas 
con la administración y recaudación de los impuestos, derechos, aprovechamientos, participaciones, 
contribuciones o cualquier otro tipo de ingresos fiscales que deban recibir los municipios; o para 
la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos que deban suministrar los 
Ayuntamientos; y convenir para que éstos se hagan cargo de alguna o algunas de las funciones, o de
la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos que correspondan al Estado;

En su artículo 71, en los incisos III, VIII, X y XII se menciona lo siguiente: “Los ayuntamientos estarán 
facultados para aprobar, de acuerdo con las leyes que expida el Congreso del Estado, los bandos 
de policía y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 
la participación ciudadana y vecinal. Las leyes a que se refiere el párrafo anterior deberán establecer 
que: III. Cuando a juicio de los ayuntamientos sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado 
u otorgar concesiones a los particulares, para que aquél o éstos se hagan cargo temporalmente 
de la ejecución, la operación de obras y la prestación de servicios municipales o bien los presten 
coordinadamente con el Estado; VIII. Los ayuntamientos estarán facultados para que en la distribución 
de los recursos que le asigne el Congreso del Estado, sean consideradas de manera prioritaria las 
comunidades indígenas. Esta distribución se realizará con un sentido de equidad, de acuerdo con la
disponibilidad presupuestal y las necesidades de dichas comunidades, incorporando representantes 
de éstas a los órganos de planeación y participación ciudadana, en los términos de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre; X. Los municipios del Estado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio 
de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios 
del Estado con municipios de otras entidades federativas, deberán contar con la aprobación del 
Congreso. Asimismo, cuando a juicio del Ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar 
convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, 
se haga cargo en forma temporal de algunos servicios públicos o funciones, o bien se presten o 
ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio; XII. Los ayuntamientos, conforme 
a las leyes, estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal; participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la
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regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones; 
participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 
aplicación de programas de ordenamiento en esta materia y en la formulación de Programas de 
Desarrollo Regional, así como intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte 
público de pasajeros cuando afecte su ámbito territorial y celebrar convenios para la administración 
y custodia de las zonas federales.

Con respecto a la Ley de Planeación Nacional, su artículo segundo, 33, 34 fracción II.

Artículo 33.- El Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas, 
satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En 
todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios.

Artículo 34.- Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas. I. Su participación en la planeación nacional a través de
la presentación de las propuestas que estimen pertinentes; II. Los procedimientos de coordinación 
entre las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo 
integral de cada entidad federativa y de los municipios, y su congruencia con la planeación nacional, 
así como para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las actividades de
planeación; III. Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, 
en el ámbito de su jurisdicción; IV. La elaboración de los programas regionales a que se refiere 
la fracción III del Artículo 14 de este ordenamiento; y V. La ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. Para 
este efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público propondrá los procedimientos conforme a 
los cuales se convendrá la ejecución de estas acciones, tomando en consideración los criterios que 
señalen las dependencias coordinadoras de sector, conforme a sus atribuciones.

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

Artículo 12.- Son instrumentos del Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar: 
Fracción II. En el orden municipal: a).- Los planes municipales de desarrollo; b).- Los diversos 
programas que se deriven del plan municipal; c).- Los programas presupuestarios municipales y sus 
actividades institucionales; d).- Los convenios de coordinación y colaboración, y e).- Aquéllos que, en
la participación de su territorio municipal, todo o en parte, sean necesarios para el establecimiento de
otras expresiones geográficas para el comercio nacional e internacional.

Articulo 17.- Corresponde a cada uno de los Municipios del Estado: I. Presidir y conducir el 
COPLADEMUN que corresponda, por conducto de su respectivo Presidente Municipal; II. Remitir 
su Plan Municipal de Desarrollo a la Legislatura del Estado o a la Diputación Permanente, para su 
conocimiento, opinión, observaciones y aprobación; III. Elaborar y, una vez aprobado, entregar copia 
al Titular de la Subsecretaría de Planeación de la SEFIPLAN, publicar y ejecutar el Plan Municipal 
de Desarrollo; IV. Convenir con el Ejecutivo del Estado, su participación en el proceso de planeación 
del desarrollo, de acuerdo con lo establecido en esta Ley; V. Remitir el Programa de Desarrollo 
Metropolitano Municipal a la Comisión Permanente de Desarrollo Metropolitano del Congreso del 
Estado, para su conocimiento, opinión y observaciones; sin perjuicio de las facultades que en la 
materia correspondan a la autoridad competente en materia territorial y ambiental; VI. Publicar y 
ejecutar, previa aprobación del Cabildo, su Programa de Desarrollo Metropolitano Municipal, y VII.
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Las demás que le atribuyan las leyes y otras disposiciones aplicables.

Artículo 18.- Corresponde a cada una de las Administraciones Públicas Municipales: I. Participar en 
la formulación y elaboración del Plan Municipal de Desarrollo;

II. Verificar la alineación de sus programas, con su propio Plan Municipal de Desarrollo, con los Planes
Estatal y Nacional de Desarrollo, en su caso los Programas Sectoriales de Desarrollo Metropolitano 
Municipal, así como otros planes municipales;
III. Participar en la elaboración de los programas que les corresponden, presentando las propuestas
que procedan en relación a sus funciones y objetivos;
IV. Revisar periódicamente la relación que guarden sus actividades, con los objetivos y prioridades
de su programa, así como los resultados de su ejecución, y V. Las demás que le atribuyan las leyes 
y otras disposiciones aplicables.

Artículo 44.- Los planes municipales de desarrollo de cada uno de los municipios del Estado 
deberán tener una visión estratégica integral para el desarrollo sostenible a mediano y largo plazo, 
armonizados con las estrategias estatales, nacionales e internacionales. Su elaboración o, en su 
caso, actualización, aprobación y publicación tendrá un plazo improrrogable de cuatro meses, 
contado a partir de la fecha de la toma de posesión de los Ayuntamientos respectivos. Antes de
su publicación en la Gaceta Oficial, los Municipios remitirán su plan municipal de desarrollo o la 
actualización a la mitad de su periodo constitucional al Congreso del Estado.

Articulo 45.- El Plan Municipal contendrá el diagnóstico, objetivos, estrategias, indicadores y 
prioridades del desarrollo municipal, debiendo incorporar las previsiones sobre los recursos que 
serán asignados a tales fines, determinar los órganos responsables de su ejecución y el conjunto 
de las actividades económicas, sociales y culturales a desarrollar, las cuales deberán ser diseñadas 
conforme a las leyes y reglamentos de la materia, en congruencia con el Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal correspondiente. Los programas que se deriven del Plan Municipal deberán realizarse 
conforme a la metodología que implica la Gestión para Resultados. En caso de incumplimiento de la
ejecución de cualquiera de las obligaciones a realizar dentro del mismo, se estará a lo dispuesto por
el régimen de responsabilidades aplicable.

Articulo 46.- El Plan Municipal de Desarrollo deberá revisarse y, en su caso, actualizarse de acuerdo 
con las nuevas realidades del municipio a la mitad de su periodo constitucional, con base a los 
resultados obtenidos en sus indicadores estratégicos y de gestión, con el seguimiento y evaluación 
realizados al mismo o cuando haya actualizaciones en el Plan Veracruzano de Desarrollo.

Artículo 47.- Los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo deberán ser congruentes 
con los objetivos y prioridades que se establezcan en el mismo.

Artículo 48.- Las categorías programáticas denominadas Programas Presupuestarios y Actividades 
Institucionales, son los vínculos estratégicos de corto y mediano plazo, entre el Plan Municipal de 
Desarrollo y el presupuesto anual, que serán elaborados por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal, con base en la metodología de la Gestión para Resultados.
Artículo 49.- Los Programas Presupuestarios y las Actividades Institucionales del municipio, serán 
evaluados por instancias técnicas independientes de acuerdo con la Ley y en los términos que
establezca el Sistema de Evaluación del Desempeño, y los resultados de las mismas serán publicados 
en los términos de la normatividad vigente.

Artículo 51.- El Plan Municipal de Desarrollo deberá elaborarse conforme a la Metodología del Marco 
Lógico y contendrá al menos los elementos siguientes:
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I. Diagnóstico de la situación actual del territorio municipal, basándose en información oficial,
así como la obtenida en las consultas populares o por cualquier otro medio idóneo;
II. Prospectiva de desarrollo municipal y objetivos por lograr;
III. Programas que tendrán continuidad, los que se implementarán y las obras de infraestructura
a ejecutar, y
IV. Indicadores que permitan dimensionar y evaluar logros esperados.

Artículo 52.- El Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, previa autorización del órgano de 
gobierno del Municipio, se enviará para su aprobación al Congreso del Estado, y serán de observancia 
obligatoria para la Administración Pública Municipal de que se trate.

Artículo 53.- Las actualizaciones al Plan Municipal de Desarrollo y sus programas deberán ser 
entregadas al CEPLADEB, dentro de los treinta días naturales posteriores al cierre de cada ejercicio 
fiscal por los responsables de la planeación municipal. Dichas actualizaciones deberán darse a 
conocer para cumplir las obligaciones en materia de publicidad y transparencia aplicables, treinta 
días antes del inicio del siguiente ejercicio.

Artículo 54.- El Plan Municipal de Desarrollo, una vez aprobado por el Congreso, deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial o a través de los medios electrónicos que garanticen su debida publicidad 
y transparencia en los sitios oficiales de los respectivos Municipios, y deberá remitirse la versión 
electrónica del mismo al CEPLADEB.

Artículo 55.- Los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo deberán ser congruentes 
entre sí, regirán las actividades de la Administración Pública Municipal en su conjunto y, en su caso, 
servirán de base para la integración de sus presupuestos anuales subsiguientes, conforme a la 
legislación aplicable.

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ

Como fundamento del presente Plan Municipal de Desarrollo, se señala en sus artículos 16, 17, 28, 
35, 102 y del 191 al 201.
Artículo 16: Los Ayuntamientos promoverán la participación de los ciudadanos para el desarrollo 
comunitario en el municipio, conforme a las bases siguientes: I. El Ayuntamiento podrá celebrar 
consultas populares cuando se requiera tomar decisiones que por su naturaleza afecten el interés 
público del municipio; II. Los ciudadanos podrán solicitar al Ayuntamiento la realización de consultas 
populares con fines específicos que atiendan al interés público, siempre que lo soliciten al menos el 
0.5% de los ciudadanos del municipio de que se trate; III. Los ciudadanos podrán organizarse para 
colaborar con el Ayuntamiento a través de las siguientes acciones: a) Participar organizadamente 
en comités municipales de naturaleza consultiva; b) Proponer medidas para la preservación y 
restauración del ambiente; c) Proponer medidas para mejorar la prestación de los servicios públicos 
y la realización de obra pública; y d) Coadyuvar en la ejecución de la obra pública.

Artículo 17. Cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, libre, directa 
y secreta, de acuerdo a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los 
términos que señale el Código Electoral del Estado. El Ayuntamiento residirá en la cabecera del 
municipio y sólo podrá trasladarse a otro lugar dentro del mismo, por decreto del Congreso del 
Estado, cuando el interés público justifique la medida.

Artículo 28. El Cabildo es la forma de reunión del Ayuntamiento donde se resuelven, de manera 
colegiada, los asuntos relativos al ejercicio de sus atribuciones de gobierno, políticas y administrativas. 
Sus sesiones serán ordinarias, extraordinarias o solemnes, según el caso, se efectuarán en el recinto 
municipal y podrán adoptar la modalidad de públicas o secretas, en los términos que disponga esta
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ley. Los acuerdos de Cabildo se tomarán por mayoría de votos de los presentes, salvo en aquellos 
casos en que la Constitución del Estado y esta ley exijan mayoría calificada. En caso de empate, el 
Presidente Municipal tendrá voto de calidad.

Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: IV. Elaborar, aprobar, ejecutar y 
publicar el Plan Municipal de Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia y en los términos 
que la misma establezca;”

Artículo 102. Los propietarios o poseedores de predios, con o sin edificaciones, estarán obligados a 
contribuir para el costo de las obras públicas municipales que planifiquen o realicen los municipios, 
en la medida que incrementen el valor e impliquen una mejora específica de esas propiedades 
o posesiones, siempre que se trate de predios comprendidos en la zona colindante a las obras
realizadas, de acuerdo con las reglas siguientes: I. Todo habitante del municipio tiene el derecho y 
obligación de participar activamente en la planeación del desarrollo municipal y se le concede acción 
de proposición en la formulación de los planes respectivos, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias aplicables; II. Las obras públicas a que se refiere este artículo deberán estar contenidas 
en los planes municipales de desarrollo urbano, para que las contribuciones de los particulares sean 
obligatorias.

Artículo 191. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano de participación 
ciudadana y consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las funciones relativas a la planeación, integrado 
por ciudadanos distinguidos y organizaciones sociales, representativas de los sectores públicos, 
social y privado del municipio, designados por el Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal.

Artículo 192. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las atribuciones siguientes:
I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, aplicación, 
control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo. II. Consolidar un proceso permanente 
y participativo de planeación, orientado a resolver los problemas municipales; III. Formular 
recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de los servicios públicos;
IV. Realizar estudios y recabar la información necesaria para cumplir lo dispuesto en las fracciones
anteriores; V. Comparecer ante el Cabildo cuando éste lo solicite; VI. Proponer a las autoridades 
municipales, previo estudio, la realización de obras, la creación de nuevos servicios públicos o el 
mejoramiento de los ya existentes; VII. Emitir opinión respecto de las consultas que en las materias 
relacionadas con la planeación municipal le formulen el Ayuntamiento, ciudadanos, instituciones u 
organizaciones del municipio; y VIII. Formar comisiones de estudio sobre asuntos determinados, 
relacionados con la planeación municipal.

Artículo 193. Los Ayuntamientos deberán elaborar, en forma democrática y participativa, sus Planes 
de Desarrollo Municipal, así como los programas de trabajo necesarios para su ejecución, que serán 
rectores de las actividades que realicen sus dependencias y entidades. Los Planes Municipales de 
Desarrollo se publicarán en la Gaceta Oficial del estado.

Artículo 194. La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del Plan y Programas 
Municipales estarán a cargo de órganos, dependencias y servidores públicos que determinen los 
Ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada Cabildo determine.

Artículo 195. El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: I. Atender las demandas 
prioritarias de la población; II. Propiciar el desarrollo del municipio con base en una perspectiva 
regional; III. Asegurar la participación de la ciudadanía en las acciones del gobierno municipal; IV. 
Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los Planes de Desarrollo Federal y Estatal; y V. Aplicar 
de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del Plan y sus programas de 
desarrollo. Artículo 196. El Plan de Desarrollo Municipal contendrá, por lo menos, un diagnóstico 
sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias
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a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias, entidades y organismos responsables de su 
cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieran para su ejecución y 
cumplimiento, de conformidad con lo establecido en la ley de la materia.

Artículo 197. El Plan de Desarrollo municipal se complementará con programas anuales sectoriales 
de la administración municipal y, en su caso, con pos programas especiales de los organismos 
desconcentrados y descentralizados de carácter municipal.

Artículo 198. Los Ayuntamientos, en términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, podrán 
convenir con los de otros municipios del estado o de otras Entidades Federativas, la elaboración 
conjunta de planes de desarrollo para las regiones en la que se ubiquen.

Artículo 199. En la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, cada Ayuntamiento proveerá lo 
necesario para promover la participación y consulta popular.

Artículo 200. El Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, serán 
obligatorios para las dependencias de la administración municipal, y en general para las entidades 
públicas de carácter municipal.

Artículo 201. Los planes y programas podrán ser modificados mediante el mismo procedimiento 
requerido para su elaboración, aprobación y publicación, cuando así lo demande el interés ciudadano 
o las necesidades de carácter técnico o económico.

EL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL COPLADEMUN

En apego a las disposiciones de los artículos 191 y 192 de la Ley Orgánica de Municipio Libre, el 
Honorable Cabildo del Municipio convocó a representantes de los diferentes sectores de la sociedad 
civil del Municipio Libre y Soberano de Huayacocotla, Veracruz para llevar a cabo la integración del 
Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal.

Este Consejo es un órgano de participación ciudadana y consulta, auxiliar del Ayuntamiento en
las funciones relativas a la planeación. Se encuentra integrado por ciudadanos representantes 
de los sectores públicos, social y privado del municipio, quienes de forma libre y comprometida, 
tomaron la decisión de participar en las actividades de Planeación, previa convocatoria emitida por 
el Ayuntamiento.

Las atribuciones del COPLADEMUN se enlistan a continuación:

I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, 
aplicación, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo;
II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación, orientado a resolver los
problemas municipales;
III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de los
servicios públicos;
IV. Realizar estudios y recabar la información necesaria para cumplir con las fracciones
anteriores;
V. Comparecer ante el Cabildo cuando éste lo solicite;
VI. Proponer a las autoridades municipales, previo estudio, la realización de obras, la creación
de nuevos servicios públicos o el mejoramiento de los ya existentes;
VII. Emitir opinión respecto de las consultas que en las materias relacionadas con la planeación
municipal le formulen el Ayuntamiento, ciudadanos, instituciones u organizaciones del municipio; y
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VIII. Formar comisiones de estudio sobre asuntos determinados, relacionados con la planeación
municipal.

PLAN VERACRUZANO DE DESARROLLO

Estructura estrategias de largo plazo con una visión que resalta la atención de las políticas de 
desarrollo social sustentadas en la participación; fomenta el incremento de los ingresos para reflejarlo 
en el producto interno y la creación de empleos; fortalece las instituciones de la sociedad para alentar 
las opciones democráticas y el fortalecimiento del ciudadano.

Se integra a través de dos ejes transversales y tres ejes generales, mismos que se describen a 
continuación:

Eje transversal 1 “Cultura de paz y Derechos Humanos”

Desde este eje se considera el respeto a los derechos humanos, la igualdad sustantiva entre hombres 
y mujeres, la inclusión, la justicia social, la participación democrática, la comprensión, la tolerancia y 
la solidaridad junto con la libertad, la comunicación e intercambio de la información.

Eje transversal 2 “Honestidad y Austeridad”

La honestidad y austeridad estarán presentes en la planeación, organización, manejo y uso de los 
recursos humanos, materiales, financieros y de informática del Estado, así como en todas las áreas 
del desarrollo del proceso de gestión del gobierno, a través de sus servidores públicos y la toma de 
decisiones en las diferentes instituciones que integran la administración pública, con la finalidad, en 
todo momento, del bienestar de la sociedad veracruzana.

Ejes generales del Plan Veracruzano de Desarrollo 

Eje general A “Derechos Humanos”

En este eje se concentran las políticas y programas implementados por las Secretarías de Gobierno, 
Educación, Seguridad Pública y la Coordinación General de Comunicación Social, a través de sus 
respectivos programas sectoriales, sumándose las acciones realizadas por los institutos veracruzanos 
de Asuntos Indígenas, de las Mujeres y de la Juventud.

Eje general B “Desarrollo Económico”

Tiene como objetivo lograr que la ciudadanía veracruzana y sus familias obtengan un nivel adecuado 
de vida mediante la mejora de sus condiciones de subsistencia económica y social.

Eje general C “Bienestar social”

Concentra los esfuerzos de las Secretarías de Desarrollo Social, Salud, Protección Civil, Medio 
Ambiente y el actual Instituto Veracruzano de la Cultura, dependencias y entidades que conjugan los 
esfuerzos para la mejora de la calidad de vida y desarrollo humano de las y los veracruzanos.

Principios rectores del Plan Veracruzano de Desarrollo
1. Humanismo
2. Amor
3. Libertad
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

El gobierno de México está comprometido a impulsar el desarrollo sostenible, que en la época 
presente se ha evidenciado como un factor indispensable del bienestar. Se le define como la 
satisfacción de las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de las 
generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Esta fórmula resume insoslayables 
mandatos éticos, sociales, ambientales y económicos que deben ser aplicados en el presente para 
garantizar un futuro mínimamente habitable y armónico. El hacer caso omiso de este paradigma no 
sólo conduce a la gestación de desequilibrios de toda suerte en el corto plazo, sino que conlleva una 
severa violación a los derechos de quienes no han nacido. Por ello, el Ejecutivo Federal considerará 
en toda circunstancia los impactos que tendrán sus políticas y programas en el tejido social, en la 
ecología y en los horizontes políticos y económicos del país. Además, se guiará por una idea de 
desarrollo que subsane las injusticias sociales e impulse el crecimiento económico sin provocar 
afectaciones a la convivencia pacífica, a los lazos de solidaridad, a la diversidad cultural ni al entorno.

La planeación nacional para el horizonte 2019-2024 está trazada a través de tres ejes transversales 
y tres ejes generales, mismos que se describen a continuación (Presidencia de la República, 2019):

Ejes transversales del Plan Nacional de Desarrollo

Eje transversal 1 “Igualdad de género, no discriminación e inclusión”

Este eje parte de un diagnóstico general donde se reconocen desigualdades que existen por motivos 
de sexo, género, origen étnico, edad, condición de discapacidad y condición social o económica, 
así como las desigualdades territoriales. La eliminación o reducción de las mismas requiere de un 
proceso articulado en la planeación, el diseño, la implementación, el monitoreo y la evaluación de 
las políticas, programas y acciones en todos los sectores, ámbitos y territorios, con perspectiva de 
género, no discriminación, de ciclo de vida, de interculturalidad y de desarrollo territorial. Se debe 
considerar a las personas como el centro del desarrollo nacional, en su diversidad, condición y a 
lo largo de su ciclo de vida, a fin de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos humanos y la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y entre todas las personas sin importar el territorio al 
que pertenecen.

Eje transversal 2 “Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública”

Parte de un diagnóstico general donde se reconoce la existencia y la identificación de ineficiencias y 
riesgos en los procesos de la gestión pública, así como los amplios márgenes de discrecionalidad que 
propicia la arbitrariedad en la toma de decisiones, el uso y apropiación inadecuados de los recursos 
públicos, la distorsión de los espacios de interacción entre gobierno y sociedad y la sobrerregulación 
de los procesos administrativos. Lo anterior conlleva a una implementación deficiente de las políticas 
públicas impidiendo el cumplimiento de los objetivos y la mejora del bienestar de la población, por lo
que resulta necesario establecer en el diseño de los programas gubernamentales consideraciones 
encaminadas a eliminar la corrupción, garantizar la eficiencia en la administración de los recursos 
públicos y lograr una mayor eficacia de la gestión pública.

Eje transversal 3 “Territorio y desarrollo sostenible”

Parte de un diagnóstico general donde se reconoce que toda acción que se toma en el presente 
incide en las capacidades de las generaciones futuras y que toda política pública actúa en un 
territorio, entendido este último como el espacio en donde se desarrollan las relaciones sociales y se
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establecen los seres humanos en los ámbitos cultural, social, político y económico.
La falta de una adecuada comprensión del territorio y sus implicaciones puede mermar la capacidad 
de incidencia de las políticas públicas en el presente, mientras que ignorar las consideraciones de 
sostenibilidad puede limitar los alcances de éstas en el futuro. Es por ello que resulta necesario 
promover que las mismas contemplen un enfoque que articule el quehacer con el desarrollo 
basado en la sostenibilidad económica, social y ambiental sin comprometer las capacidades de las 
generaciones futuras. Es fundamental considerar tanto la viabilidad financiera, fiscal y económica 
como el mantenimiento de la cohesión social y la conservación y protección de la biodiversidad y los 
ecosistemas mediante la planeación y el ordenamiento territorial.

Ejes generales del Plan Nacional de Desarrollo

Eje general 1. “Justicia y Estado de Derecho”

Tiene como objetivo Garantizar la construcción de la paz, el pleno ejercicio de los derechos humanos, 
la gobernabilidad democrática y el fortalecimiento de las instituciones del Estado mexicano

Eje general 2. “Bienestar”

Tiene como objetivo Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos económicos, sociales, culturales 
y ambientales, con énfasis en la reducción de brechas de desigualdad y condiciones de vulnerabilidad 
y discriminación en poblaciones y territorios.

Eje general 3. “Desarrollo Económico”

Tiene como objetivo Incrementar la productividad y promover un uso eficiente y responsable de
los recursos para contribuir a un crecimiento económico equilibrado que garantice un desarrollo 
igualitario, incluyente, sostenible y a lo largo de todo el territorio.

Principios rectores del Plan Nacional de Desarrollo

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 propone una nueva política de desarrollo, que estará 
regida por los siguientes principios:

1. Honradez y Honestidad
2. No al gobierno rico con pueblo pobre
3. Nada al margen de la ley; por encima de la ley, nadie
4. Economía para el bienestar
5. El mercado no sustituye al Estado
6. Por el bien de todos, primero los pobres
7. No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera
8. No hay paz sin justicia
9. El respeto al derecho ajeno es la paz
10. No más migración por hambre y violencia
11. Democracia significa el poder del pueblo
12. Ética, libertad y confianza

Programas

• El Programa para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores
• Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad
• Programa Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez
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• Jóvenes Construyendo el Futuro
• Jóvenes escribiendo el futuro
• Sembrando vida
• Programa Nacional de Reconstrucción
• Desarrollo Urbano y Vivienda
• Tandas para el bienestar

AGENDA 2030

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en septiembre de 2015 por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, establece una visión transformadora hacia la sostenibilidad 
económica, social y ambiental de los 193 Estados Miembros que la suscribieron y será la guía de 
referencia para el trabajo de la institución en pos de esta visión durante los próximos 15 años.

El lento crecimiento económico mundial, las desigualdades sociales y la degradación ambiental que 
son característicos de nuestra realidad actual presentan desafíos sin precedentes para la comunidad 
internacional. En efecto, estamos frente a un cambio de época: la opción de continuar con los mismos 
patrones ya no es viable, lo que hace necesario transformar el paradigma de desarrollo actual en uno
que nos lleve por la vía del desarrollo sostenible, inclusivo y con visión de largo plazo.

Objetivos de desarrollo sostenible:

• Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.
• Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la

agricultura sostenible.
• Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades.
• Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de

aprendizaje durante toda la vida para todos.
• Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas.
• Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos
• Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos
• Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos.
• Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y 

fomentar la innovación.
• Reducir la desigualdad en y entre los países.
• Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes 

y sostenibles.
• Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.
• Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos.
• Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para 

el desarrollo sostenible.
• Promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, luchar contra la desertificación,

detener e invertir la degradación de las tierras y frenar la pérdida de la diversidad biológica
• Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso 

a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los 
niveles.

• Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible.
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En la actualidad la participación de la ciudadanía en las decisiones en todos los órdenes de gobierno 
es una prioridad. La Planeación Democrática es el proceso establecido por la Ley de Planeación 
para incluir de manera permanente y sistemática la participación ciudadana e implica nuevas formas 
de vinculación, corresponsabilidad, gestión y trabajo entre sociedad y gobierno a fin de mejorar los 
efectos de las acciones del sector público.

Durante el proceso de campaña se obtuvieron datos sobre las necesidades de cada comunidad, así 
mismo durante los meses posteriores donde se trabajó a través de audiencias con la ciudadanía 
donde exponían sus diversas problemáticas, a partir del mes de enero ya como gobierno fue a 
través de audiencias públicas con agentes municipales y consejeros comunitarios, con encuestas 
públicas de manera física que se instalaron en el quiosco del parque Hidalgo, realizada también en 
instituciones educativas y en las instalaciones del H. Ayuntamiento, se realizó la convocatoria de 
participación a la ciudadana en medios electrónicos, así mismo se realizaron reuniones de consejo 
de planeación municipal y sesiones de cabildo, donde nuevamente exponían sus necesidades y 
problemáticas por lo que es base de este documento y se plasman los programas y acciones que 
llevarán a nuestro municipio a una mejor calidad de vida para las personas que conformamos la 
población de Huayacocotla.

A lo que establece la ley se realizó la convocatoria a ciudadanos y a servidores públicos del 
Honorable Ayuntamiento para que fueran parte del COPLADEMUN, con la intención de coordinar 
los trabajos referentes a la identificación de aspectos internos y externos, de cada uno de los temas 
claves que se encuentran dentro el ámbito de competencia de cada una de las áreas

Se realizó una mesas de trabajo, un de ellas con alumnos del Instituto Tecnológico de Chicontepec, 
campus Huayacocotla donde participaron y expusieron sus ideas para que Huayacocotla sea un 
mejor lugar, con seguridad, desarrollo sostenible, cuidado del medio ambiente.

Durante este proceso se recabaron las necesidades de la sociedad, se utilizaron técnicas como 
elaboración de “árbol de problemas” que nos dio a conocer no solo el problema sino también su
causa y posible solución, toma de decisiones en consenso y elaboración de matrices de evaluación 
de factores externos e internos, además de una matriz de planeación estratégica.
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De la encuesta aplicada a la ciudadanía en general sobe qué opinan de los servicios públicos 
municipales, esto  fue el porcentaje obtenido:

Tabla 1: Percepción de la ciudadanía sobre los servicios municipales

A continuación, se presenta un listado de las necesidades generales expresadas por la sociedad:

1. Mejorar la atención en el H. Ayuntamiento
2. Falta de capacitación a personal
3. Mantener las calles limpias e iluminadas
4. Mal estado de las vías de comunicación
5. Pobreza y falta de empleo
6. Viviendas sin agua, drenaje y luz, mejorar esta situación
7. Analfabetismo y rezago educativo
8. Falta de seguros en el trasporte publico
9. Poco desarrollo en sectores económicos como la agricultura y ganadería.
10. Drogadicción y alcoholismo en la ciudadanía
11. Desintegración familiar
12. Falta de cultura de la denuncia ante fiscalía
13. Insuficiencia y mala calidad en los servicios públicos básicos
14. Inseguridad ciudadana
15. Servicios de salud de baja calidad
16. Falta de oportunidades de empleos dignos y bien pagados.
17. Poco desarrollo del potencial turístico
18. Poco cuidado del medio ambiente
19. Poca protección animal
20. Falta de cultura física y de espacios adecuados
21. Creciente pérdida de identidad en las nuevas generaciones
22. Infraestructura de baja calidad
23. Fuentes de trabajo, para jóvenes estudiantes, apertura de tiendas grandes para que haya

competencia y así no subir mucho los precios de la canasta básica
24. Reconstrucción del ámbito social, cursos talleres, sobre violencia familiar, violencia de

género, drogadicción y convivencia social.
25. Concientizar a la ciudadanía del no uso de la bolsa de plástico, atención a la problemática

de la tala ilegal en el municipio e implementar acciones para quien haga mal uso de la flora
y fauna

26. Mejorar las áreas deportivas de la cabecera y comunidades del municipio, reparación de la
cancha de futbol rápido que se ubica en el deportivo Lázaro Cárdenas
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27. Dar mantenimiento a los parques ya que están muy deteriorados e instalación de contenedores
de basura e implementar parque en las localidades.

28. Dar a conocer a la población de todo el municipio sobre los derechos humanos que tienen
como ciudadanos y así no les violente sus derechos como ciudadanos.

29. Promover el cuidado del agua y de manantiales así como reciclar la basura
30. Construcción de las instalaciones de casa cultura, promover diferentes talleres, implementar

arte y cultura de manera más activas en las escuelas, rescate de saberes.

MISIÓN

Este Ayuntamiento es una institución dedicada a brindar servicios que contribuyen al desarrollo del 
municipio, enfocados en mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, administrando los recursos 
con transparencia, eficiencia y eficacia, y manteniendo la paz social en apego al marco jurídico, ser 
incluyente, ser vigilante y actor sobre el cuidado del medio ambiente.

VISIÓN

Ser un municipio modelo a nivel estatal y nacional, que satisfaga oportunamente las necesidades 
de los ciudadanos en materia de infraestructura y servicios, bajo un enfoque sostenible, a través de 
una organización moderna y de excelencia en el servicio, con recursos financieros adecuados y un 
personal honesto, eficiente y capacitado que permita la transformación de la calidad de vida de la 
población Huayacocotlense.

DIAGNOSTICO 

TOPONIMIA

Huayacocotla debe su nombre a las voces de origen Náhuatl “Hueyi” que significa grande, “Coautli”
árbol y “Tla”, que es un sufijo que significa abundancia, por lo que el significado es “Lugar de los
enormes árboles” (INAFED, 2019). Pertenece al Distrito electoral local 04 Álamo Temapache y 
Distrito Electoral Federal II Tantoyuca.
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ESCUDO

El nombre de Huayacocotla proviene de dos raíces del náhuatl: Hueye (grande) y ocotl (ocote) 
mismas que aparecen en la parte superior del escudo a ambos lados de un pino u ocote, que 
representa el elemento natural más importante que caracteriza y da nombre a este lugar desde hace 
muchos años.

No podría pasarse desapercibida la religión dominante en esta villa que es la católica y que se destina 
a un santo, determinado por el pueblo y las autoridades eclesiásticas, para que sea el patrono del 
mismo.

En el caso particular de Huayacocotla, el santo patrono es San Pedro, que es el encargado de vigilar 
la entrada hacia el cielo y que es por lo tanto, el portador de las llaves, mismas que aparecen en el 
escudo como símbolo de respeto y devoción al santo mencionado.

Se encuentran también cuatro grecas prehispánicas, que en blanco y negro representan al bien y 
al mal; a lo caliente y a lo frío; ya que siempre en la cultura antigua se consideraba, tenían una gran 
influencia sobre la naturaleza y sobre el ser humano. A su vez estas mismas representan a los cuatro 
puntos cardinales.

En la parte central, en un pequeño paisaje, encontramos: una nube, la precipitación pluvial, el azul 
del cielo, que representan el clima predominante de esta límpida región. Además de la gran sierra en
donde se asienta nuestra querida Huayacocotla, sin pasar por alto los grandes yacimientos de esa 
valiosa arcilla, por los diversos usos que tiene, que es el caolín. Todo está iluminado por el astro rey.

Abajo resaltan dos manos estrechadas en señal de amistad, característica muy noble por cierto 
del poblador de este lugar, y que es lo que fundamentalmente da el tema para realizar la leyenda: 
“AMISTAD- RESPETO, BASADOS EN LA SINCERIDAD” que en términos generales, es la
característica del pueblo Huayacocotlense. A ambos lados se aprecian unos ramos de los principales 
frutos con que estas tierras nos deleitan: ciruelos, manzanas y peras.

Todo lo anterior enmarcado en color amarillo que representa el polen de los pinos, disperso en el
tiempo de floración.
Finalmente al pie del escudo, se aprecian: el nombre de la población, el del Estado y el del País.
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HISTORIA

De acuerdo con los estudios históricos registrados sobre el municipio de Huayacocotla, sus primeros 
habitantes fueron de origen Huasteco o Huaxtecas como también se les llama, ellos estaban 
emparentados con los mayas y quedaron aislados durante siglos, hasta al final del horizonte clásico 
de 600 a 700 D.C. pudieron establecer un intercambio importante de información con los pueblos 
mesoamericanos porque su arquitectura y escultura notaron una notable revolución. Para el año de 
1565 existían aproximadamente 2000 tributarios en Huayacocotla, las epidemias y las guerras fueron 
constantes y por esa razón en 1640 hubo movilizaciones a Chicontepec y al pueblo de Tutotepec 
(Estado de Hidalgo). Posteriormente la llegada de los españoles fue en 1550 cuando el Conde de 
Regla con la ambición de acrecentar su imperio, y teniendo conocimiento del lugar, envió al Prior 
del convento de Atotonilco Fray Alonso de Borja Monje de la orden de los Agustinos a evangelizar 
a los pobladores quien dándose cuenta de la hospitalidad y buena voluntad de éstos por conocer la 
nueva religión, inició la construcción del Templo que es el orgullo de toda la región pues no hay otro 
igual en esta zona; éste se empezó a construir en 1565 bajo la supervisión de otro fraile Agustino 
llamado Fray Juan Pérez; durante su construcción se registraron sucesos epidemiológicos que 
hicieron suspender su construcción y fue hasta el año de 1673 cuando se concluyó. En su época de
esplendor colonial, varios nobles españoles entre los que se incluía el Conde de Vaquerías, trataron 
de adueñarse de Huayacocotla, sin embargo, era el Conde de Regla quien cobraba el impuesto de la
alcabala (tributo fiscal) a todos aquellos que transportaban mercancías a la nueva España por medio
de numerosas recuas de mulas; fue así, como en Huayacocotla se empezaron a avecindar ricas 
familias de Españoles atraídos por sus riquezas Naturales y cercanía con la Nueva España. El 29 
de septiembre de 1979, por decreto No 394, se determina la composición edilicia del ayuntamiento 
de Huayacocotla, bajo el mismo nombre; el decreto 101, del 3 de marzo de 1982, dicta que para el 
trienio 1982-1985 el municipio de Huayacocotla se integrará de un Presidente, un Síndico Único y 
dos Regidores

FESTIVIDADES

En el mes de febrero de cada año se realiza la fiesta patronal en honor a Padre Jesús, se efectúa 
en la cabecera municipal, en la misma fecha se lleva a cabo la feria de Huayacocotla, con juegos 
mecánicos y teatro del pueblo, culminando estas festividades inicia el carnaval para dar fin un día 
antes del miércoles de ceniza.
En abril se celebra la semana santa con representaciones en vivo del Vía Crucis y actos religiosos, 
en la cabecera municipal.
El 3 de mayo se lleva a cabo la fiesta del Día de la Cruz del Milagro, con actos religiosos. En el mes 
de junio se realiza la fiesta de Corpus Christi.
Los días 1 y 2 de noviembre en todo el municipio se recuerdan los fieles difuntos y todos los santos. 
Se colocan altares con flores y comidas típicas.
El 12 de diciembre se conmemora el día de la Virgen de Guadalupe con actos religiosos y ofrendas
florales.

GASTRONOMÍA

Los platillos más representativos son el zacahuil, tlacoyos de alverjón, mole de la región, sala con 
cabsasa, barbacoa, el chilacayote con piloncillo (chilaca), la fruta de horno, pan artesanal y atole 
de teja.
Además de que en comunidades se realizan pulque y el curado de mora, tejocote manzana y pera.

MÚSICA

Una de las principales es la interpretación del son huasteco, a ritmo de Violín, Jarana y Huapanguera, 
así mismo la banda de viento tradicional.
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ARTESANÍAS

Se realizan artesanías de madera como máscaras, cuadros empalillados, muebles, abrigos de lana, 
costuras y bordados de punto de cruz.

LOCALIZACIÓN Y FISIOGRAFÍA

El municipio de Huayacocotla se ubica al norte del estado de Veracruz, Entre los paralelos 20° 20’ y 
20° 43’ de latitud norte; los meridianos 98° 20’ y 98° 36’ de longitud oeste; altitud entre 500 y 2,800 m.
Colinda al norte con el estado de Hidalgo y el municipio de Zontecomatlán de López y Fuentes; al 
este con los municipios de Zontecomatlán de López y Fuentes, Texcatepec, Zacualpan y el estado 
de Hidalgo; al sur con el estado de Hidalgo; al oeste con el estado de Hidalgo.

Con respecto a la fisiografía, Huayacocotla se encuentra en la Provincia de la Sierra Madre Oriental 
(89%) y el Eje Neovolcánico (11). Su ubicación lo sitúa en la subprovincia de Carso Huasteco 
(Discontinuidad Fisiográfica) (89%) y Llanuras y Sierras de Querétaro e Hidalgo (11%). El sistema 
de topoformas se conforma por Sierra Alta Escarpada (48%), Meseta Compleja con Lomerío (38%), 
Meseta Basáltica (11%) y Sierra Alta de Laderas convexas (3%) (Ver siguiente mapa).
Ocupa el 0.71% de la superficie del estado y cuenta con 108 localidades

CLIMA

Templado húmedo con abundantes lluvias en verano (28%), templado húmedo con lluvias todo el año
(23%), templado subhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad (16%), semicálido húmedo 
con lluvias todo el año (14%), templado subhúmedo con lluvias en verano, de menor humedad (8%), 
semiseco templado (7%) y templado subhúmedo con lluvias en verano, de humedad media (4%) 
Rango de temperatura 12 – 22°C
Rango de precipitación 500 – 2 600 mm.

GEOLOGÍA

Los periodos que dieron origen a las rocas que se encuentran en el territorio municipal corresponden 
en 52% al periodo Neógeno, 22% al Triásico, 20% al Jurásico y 6% al Cretácico.
Las rocas que se pueden encontrar en su mayoría son de tipo Ígnea extrusiva (toba ácida 43%), y 
basalto (9%) y sedimentaria (arenisca-conglomerado 22%, caliza-lutita 13% y caliza 5%).

EDAFOLOGÍA

Los principales suelos existentes en el municipio son: cambisol con una cobertura del 30% de la 
superficie municipal, seguido de los Regosol con un 21%, Luvisol 17%, Leptosol 9%, Acrisol 8%, 
Umbrisol 5%,
Phaeozem con un 4%, Kastañozem 3% y Vertisol 2%.

CUENCAS Y SUBCUENCAS

La cuenca presente en el territorio es la de río Moctezuma en un 53% y el Río Tuxpan en un 47% en
las regiones hidrológicas Pánuco y Tuxpan-Nautla.
Las subcuencas que se identifican son las del Río Vinazco (47%), Río Metztitlán (34%) y Río 
Calabozo (19%). En estos territorios se encuentran como corrientes principales los ríos Las Arroyo 
Coronas, Malpaso, Mezquite, Prieto, Salto de Viñazco, Tepeyica, Toluca y Viñazco.

RECURSOS NATURALES

Existen diversos usos que se dan al suelo del territorio municipal, generando las principales 
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actividades económicas del municipio. Los distintos tipos de actividades se dividen de acuerdo con 
la siguiente distribución:
Agricultura: mecanizada continua (2%), con tracción animal continua (2%), agricultura con tracción 
manual estacional (6%), agricultura manual continua (22%), agricultura manual estacional (2%) y no
apta para la agricultura (66%).
Pecuario: praderas cultivadas con maquinaria agrícola (2%), praderas cultivables con tracción animal 
(2%), aprovechamiento de la vegetación de pastizal (2%), aprovechamiento natural diferente de 
pastizal (29%), vegetación natural para el ganado caprino (9%) y no apta para uso pecuario (56%).

POBLACIÓN

En 2020, la población en Huayacocotla fue de 21,796 habitantes (48% hombres y 52% mujeres), en
comparación a 2010, la población en Huayacocotla creció un 4.97%.
En esta perspectiva se plantean nuevos desafíos para el gobierno municipal de Huayacocotla, debido 
a que en los próximos años se registrará un envejecimiento paulatino de la población, situación que 
traerá consigo la creciente demanda de empleos, espacios de vivienda, infraestructura, servicios 
educativos y del sector salud, por lo anterior habrá que recurrir a especialistas en gestión de edad 
para el diseño de las políticas públicas necesarias.

Tabla 3: Evolución de la población según año y género

Tabla 4: Muestra el detalle de la distribución de la población, según el ámbito de la localidad.
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Tabla 5: muestra la tasa de crecimiento media.

GRAFICA 1: Muestra la población de acuerdo a la edad y género.

Los rangos de edad que concentraron mayor población fueron 10 a 14 años (2,246 habitantes), 5 a 
9 años (2,105 habitantes) y 0 a 4 años (2,047 habitantes). Entre ellos concentraron el 29.4% de la 
población total.

Cuenta con una población adulta mayor de 65 y más de 2,032 ciudadanos y una población indígena 
de 1,714 personas según el censo de población INEGI 2020.

Tabla 6: Información general de la población, condición de pobreza, marginación y rezago social.

MORTALIDAD

La tasa de mortalidad general en el municipio es de 2 defunciones por cada 410 nacimientos.

POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD

En 2020, las principales discapacidades presentes en la población de Huayacocotla fueron 
discapacidad física (577 personas), discapacidad visual (573 personas) y discapacidad auditiva (373 
personas).
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EDUCACIÓN

Se presentan los datos más relevantes del municipio de Huayacocotla en su sector educativo, con 
la intención de identificarlas necesidades más importantes, y de ese modo, estar en posibilidades de
plantear las mejores soluciones para el desarrollo de una mejor calidad educativa.

En referencia a los niveles alcanzados por la cobertura de educación por grupos de edad, la siguiente 
tabla muestra los datos más relevantes obtenidos en la encuesta intercensal 2015 de INEGI:

Tabla 7: Población según condición de asistencia escolar.

La siguiente tabla muestra el número de alumnos inscritos en Instituciones Públicas al inicio del ciclo 
escolar 2020- 2021, el número de escuelas, así como el número de docentes en servicio.

La tabla muestra un importante número de población matriculada en el nivel de educación primaria, 
mismo que no guarda una adecuada proporción de espacios en los niveles siguientes.

La tasa de analfabetismo de Huayacocotla en 2020 fue 13.7%. Del total de población analfabeta, 
42.2% correspondió a hombres y 57.8% a mujeres.
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SALUD

Tabla 9: población derechohabiente.

VIVIENDA

Para este gobierno municipal, será de suma importancia que todas y todos los habitantes de cuenten 
con una vivienda en condiciones dignas, para que ello permita la gestación de una mejor forma de 
vida que se derive en la sana convivencia entre familiares, vecinos y colonos en cada una de las 
localidades.
Tabla 10: viviendas de acuerdo al año.

A continuación, se presentan datos importantes que describen el estado actual de las condiciones de
las viviendas del municipio. De acuerdo con la Encuesta Intercensal 2020 del INEGI, el municipio de
Huayacocotla cuenta con un total de 6,135 viviendas particulares.

TIPOLOGÍA DE VIVIENDA

En las líneas siguientes se presentarán los indicadores que describen las condiciones en las que se
encuentra la disponibilidad de servicios en las viviendas del territorio municipal.

Según datos Censo Poblacional 2020, se registraron 6.14k viviendas, de éstas, 29.2% son viviendas 
donde la persona de referencia es mujer y 70.8% corresponde a viviendas donde la persona de 
referencia es hombre.

Respecto a los rangos de edad de las personas de referencia, 11.2% de las viviendas concentró a 
jefes de hogar entre 35 a 39 años.

En 2020, la mayoría de las viviendas particulares habitadas contaba con 3 y 4 cuartos, 30.3% y 
24.8%, respectivamente. En el mismo periodo, destacan de las viviendas particulares habitadas con 
2 y 1 dormitorios, 41.5% y 37.4%, respectivamente.

Tabla 11: Indicadores de seguimiento al derecho a la vivienda.
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La siguiente tabla presenta el porcentaje de hogares que cuentan con determinados elementos de 
conectividad y/o servicios.
Tabla 12: Servicios de comunicación y conectividad

GRADO DE MARGINACIÓN Y POBREZA

En 2020, 56.9% de la población se encontraba en situación de pobreza moderada y 21.3% en 
situación de pobreza extrema. La población vulnerable por carencias sociales alcanzó un 17.2%, 
mientras que la población vulnerable por ingresos fue de 0.87%.

Las principales carencias sociales de Huayacocotla en 2020 fueron carencia por acceso a la 
seguridad social, carencia por acceso a los servicios de salud y rezago educativo.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política del Desarrollo Social menciona que una persona 
vive en situación de pobreza cuando tiene al menos una carencia social (en los seis indicadores de 
rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios 
de su vivienda, servicios básicos de la vivienda y acceso a la alimentación) y el ingreso que percibe
es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades
alimentarias y no alimentarias.
Por otro lado, la pobreza extrema se presenta cuando una persona tiene tres o más carencias, de las 
seis posibles, dentro del Índice de Privación Social y que además se encuentra por debajo de la línea 
de bienestar mínimo. Las personas que viven esta situación, disponen de un ingreso tan bajo que, 
aunque lo dedicaran por completo a la adquisición de alimentos, no podrían obtener los nutrientes 
necesarios para tener una vida sana.

Tabla 13: porcentaje de marginación, rezago social y zona de atención prioritaria.
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La siguiente tabla muestra el porcentaje de población y número de habitantes, según el tipo de 
carencia social que presentan:

Tabla 14: Número de personas según carencia social.

REZAGO SOCIAL

El Índice de Rezago Social (IRS), es una medida ponderada que resume cuatro indicadores de 
carencias sociales (educación, salud, servicios básicos y espacios de la vivienda) en un sólo índice 
que tiene como finalidad ordenar las unidades de observación según sus características (CONEVAL, 
2018). El rezago social se presenta en cinco estratos que son: muy bajo, bajo, medio, alto y muy alto. 
En el caso de Huayacocotla, los resultados obtenidos por CONEVAL, derivados de la encuesta 
intercensal 2015 de INEGI, reflejan que el municipio de Huayacocotla presentó un Índice de Rezago 
Social de 0.6927196, posicionándolo como un municipio cuyo grado de rezago es Alto, ubicándolo 
en el lugar número 533 en el contexto nacional, de acuerdo con el orden descendente rezago social 
existente en cada municipio del país.

La información presentada en la tabla anterior, revela de forma contundente la necesidad de abatir 
las deficiencias que limitan el desarrollo las y los habitantes que viven en un grado de rezago 
considerablemente alto. Por tal razón, la prioridad de atención para esta administración seguirá 
siendo alta para estas comunidades y se crearán políticas públicas para combatir el retraso de cada 
uno de los indicadores que integran el grado de rezago social.

CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS

Las actividades que se encuentran en este sector son las comerciales, gubernamentales y de 
servicios. Por su parte, el siguiente sector en importancia, de acuerdo con la cantidad de personas que 
se desempeñan en estas actividades es el sector primario, desarrollando actividades de agricultura, 
ganadería, silvicultura, caza y pesca. Finalmente, la población que resta, obtiene recursos para 
subsistencia en el sector secundario, donde las personas se desempeñan diariamente en actividades 
artesanales, industriales y manufactureras.

Tabla 15: Porcentaje según actividad económica. 
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Según la encuesta intercensal INEGI 2015, el municipio de Huayacocotla contaba con una población 
económicamente activa de 5,537 personas. De los cuales 5,299 se encontraban ocupados.

La Población no económicamente activa está compuesta por 10,454 personas, distribuyéndose en 
Esta cifra puede convertirse en un potencial de desarrollo, ya que si se ejercen políticas públicas 
adecuadas, este grupo poblacional puede constituirse como un detonante para la región.
Para entender mejor lo que se afirma en el párrafo anterior, se presenta a continuación la distribución
de la población no económicamente activa, según su tipo de actividad:

Gráfica 1: Distribución de la población no económicamente activa por tipo de actividad.

La gráfica anterior representa claramente el potencial de crecimiento económico que tiene el 
municipio de Huayacocotla, ya que una buena cantidad de la población, en su mayoría mujeres, 
se dedican a realizar actividades domésticas. El gobierno municipal puede desarrollar capacidades 
productivas para que este sector de la población realice una actividad económica, sin perjuicio del 
orden y armonía familiar.

Por otro lado, se muestra que una parte importante de la población no económicamente activa, está 
constituida por estudiantes. Este grupo de ciudadanos serán capaces de incrementar los niveles 
de desarrollo mediante sus conocimientos, por lo que el gobierno municipal deberá crear las bases 
necesarias para un adecuado desarrollo de los sectores empresariales e industriales que puedan 
captar adecuadamente a esta mano de obra calificada que día con día se prepara dentro de las 
aulas.
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Tabla16: carencias sociales en el municipio o demarcación territorial.

En este diagnóstico presentado, se muestra la realidad de nuestro municipio por lo que será 
necesario combatirlo e implementar políticas públicas enfocadas al combate a la pobreza. En este 
plan presentamos 6 ejes rectores que están alineados al plan nacional, estatal y a la agenda 2030, 
en sus 17 objetivos, y para realizar estas acciones y programas, el municipio de Huayacocotla para 
el ejercicio fiscal 2022, la hacienda pública de este municipio, percibirá los ingresos provenientes de
los conceptos señalados en la Ley de Ingresos, que se destinarán a cubrir el gasto público, en las 
cantidades estimadas que a continuación se señalan:

Tabla 17: Fondos Municipales.

A los ingresos descritos anteriormente se adicionarán los extraordinarios, el Ayuntamiento de este 
Municipio reportara en sus cuentas públicas todos los ingresos que perciba por los conceptos a que 
se refiere la ley, aun aquellos que, en razón de no generarse ordinariamente y de no existir en los 
antecedentes necesarios para estimar las cantidades a recaudar, aparezcan cuantificados en cero. 
Los ingresos señalados se regirán conforme a lo establecido por el Código Hacendario Municipal 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable.
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ALINEACIÓN INTERNACIONAL, NACIONAL Y ESTATAL POR EJE RECTOR

Tabla 17: Alineación del Plan Municipal
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GOBIERNO GESTOR Y EFICIENTE

El gobierno municipal tiene la obligación de construir una administración cercana al ciudadano, que 
genere resultados sociales, que sea respetuosa de la legalidad, eficaz, honesta y transparente, 
dispuesta a escucharlo y, sobre todo a recuperar su confianza, elemento central para la democracia 
y la eficiencia gubernamental.

Este eje aborda los temas relacionados con la necesidad de garantizar que todos los Huayacocotlenses, 
cuenten con los servicios públicos y administrativos de calidad y con eficiencia, que la atención 
mejore con personal capacitado, pugnando por ser una administración honesta, transparente, con 
participación social y visión al servicio de la ciudadanía.

En la actualidad existen innumerables rezagos en los servicios públicos básicos, el crecimiento 
poblacional, la limitación de recursos, el deterioro de la infraestructura ha generado agudizamiento 
de la problemática de atención de estos servicios, actualmente se encuentra en una situación 
difícil revertir el deterioro de los servicios públicos como el servicio de agua, drenaje, alcantarillado, 
alumbrado público, limpia pública, mantenimiento urbano, bacheo, espacios públicos adecuados, 
a lo que concierne a este eje rector. El deterioro del equipo electrónico es ya obsoleto por lo cual 
se mejorara para brindar un mejor servicio, así como acudir a las capacitaciones y realizarlas de 
manera periódica para tener un personal mejor capacitado. Es indispensable la gestión para traer 
recursos extras a nuestro municipio por lo cual estaremos en constante visita a las dependencias 
estatales y federales, y es compromiso de esta administración realizar los proyectos y tener los 
requisitos que se requieran para poder tener ese beneficio para los Huayacocotlenses.

Combatiremos todo acto de corrupción en esta administración por parte de algún servidor público, 
implementando mecanismos en el área de contraloría, así mismo se promoverá la participación 
ciudadana mediante foros, consultas y mesas de trabajo. La Oficialía Mayor es la dependencia 
encargada de otorgar apoyo administrativo en relación a los recursos humanos, materiales y servicios 
generales que requieran las direcciones o áreas del Ayuntamiento.

Las metas y los objetivos de esta área es prever oportunamente a las dependencias municipales 
de los materiales necesarios para el desarrollo de sus funciones. Fortalecerse internamente con la 
contratación del personal necesario, y dentro del mismo esquema hacer una separación de funciones 
para definir responsabilidades en cada área de trabajo, capacitar al personal para brindar un mejor 
servicio, premiar al personal por su buen desempeño laboral. Recabar de las direcciones o áreas las 
incidencias del personal a su cargo durante la quincena de pago. Para lo cual iniciaremos programas 
y acciones que ataquen la deficiencia en los servicios públicos.
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HUAYACOCOTLA SUSTENTABLE E INNOVADOR

Necesitamos construir un Huayacocotla sustentable e innovador, avanzando en el combate al rezago 
en los servicios públicos, pugnando por que el crecimiento económico y social, y esto sea base en la
gestión de obras sustentables y de calidad cuidando los recursos naturales.

Como sabemos a nivel mundial el cambio climático y la escases de recursos naturales se está dando, 
la escases de agua, la contaminación de la misma, los incendios forestales, etc., por lo que seremos 
un gobierno amigable con el medio ambiente donde se generen procesos de abastecimiento de agua 
responsable, se propicie el reciclaje, se conserven las áreas verdes de los espacios públicos y se 
promueva el uso de la bicicleta, de forma tal que sea posible establecer mejoras en el bienestar de la
población actual sin comprometer o afectar la calidad de vida de las generaciones futuras, por lo que
se fomentara el uso y desarrollo de energías alternativas de proyectos en el Municipio.

Llevar a cabo un programa de obra pública sustentable que mejore el entorno urbano y favorezca 
el desarrollo de la comunidad, con equipamiento de calentadores solares, sustituir luminarias de 
energía eléctrica por las de energía solar, construcción de sanitarios con biodigestores, construcción 
de invernaderos, sistemas de riego y la gestión ante las dependencias estatales y federales para 
la adquisición y construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales, esto se encuentra 
más a detalle en los programas de eje rector 6.- HUAYACOCOTLA CON INFRAESTRUCTURA Y 
TERRITORIALMENTE ORDENADO.

Se fomentara y promoverá la construcción, rescate y mantenimiento de espacios públicos Impulsar, 
en coordinación con los Gobiernos Federal, Estatal y áreas pertinentes del Ayuntamiento, la gestión 
integral de los residuos sólidos en Huayacocotla, se realizara en coordinación con los sectores 
públicos, privados y sociales, campañas de reciclaje de residuos sólidos.

Si bien, los programas de manejo forestal maderable ha favorecido el cuidado de los bosques de 
pino, en varias zonas del municipio se aprecian diferentes niveles de erosión derivados del uso 
inadecuado de la tierra, que favorece sistemas de producción a corto plazo, pero inadecuados a 
largo plazo, así como un pastoreo mal orientado y desorganizado. Gracias a los trabajos realizados 
con los ejidos en este diagnóstico se han ido identificando diferentes elementos del paisaje que 
posteriormente han sido analizados, mediante foros de participación ciudadana fomentando una 
mayor participación de la gente para complementar lo observado en campo y profundizar en los 
problemas detectados, antes de tomar acuerdos en conjunto, acerca de temas como los procesos de
erosión del suelo que se observan en los caminos forestales, la cacería furtiva, además de reconocer 
que existen sitios que funcionan como refugios de una vida silvestre local aún abundante, y que para 
garantizar su permanencia estos parajes deben ser protegidos y vigilados. Otros aspectos discutidos 
han sido la importancia de cuidar el germoplasma local, fomentando su selección y reproducción 
para fortalecer poco a poco sus bosques nativos.

En las siguientes páginas se plasmas las acciones o programas municipales que implementara la
presente administración para tener un desarrollo sostenible en nuestro municipio.
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HUAYACOCOTLA CON BIENESTAR SOCIAL

Este eje se enfoca en tener acciones y programas de bienestar a la sociedad, identificando 
problemas relacionadas con la salud, cultura, deporte, equidad de género, educación, protección de
la niñez y la familia, desarrollo social y promoción de los derechos; de acuerdo al INEGI, CONAPO 
y CONEVAL, Huayacocotla presenta un índice bajo, siendo un municipio de catalogado como de 
atención prioritaria, existe la zona urbana pero también cuenta con índices de rezago social bajo.

Los índices de pobreza extrema se han reducido a la mitad desde 1990. Si bien se trata de un logro 
notable, 1 de cada 5 personas de las regiones en desarrollo aún vive con menos de 1,25 dólares al 
día, y hay muchos más millones de personas que ganan poco más de esa cantidad diaria, a lo que 
se añade que hay muchas personas en riesgo de recaer en la pobreza, esto de acuerdo a la agenda 
2030.
La pobreza va más allá de la falta de ingresos y recursos para garantizar unos medios de vida 
sostenibles. Entre sus manifestaciones se incluyen el hambre y la malnutrición, el acceso limitado 
a la educación y a otros servicios básicos, la discriminación y la exclusión sociales y la falta de 
participación en la adopción de decisiones. El crecimiento económico debe ser inclusivo con el fin 
de crear empleos sostenibles y promover la igualdad

La política pública en materia de salud tiene como objetivo primordial el beneficio de todas y todos 
los ciudadanos, implementando programas, obras y acciones que incrementen los padrones de 
beneficiarios de los diferentes programas relacionados con el cuidado y mejoramiento de la salud, 
y disponiendo la mayor cantidad de recursos financieros posibles para la realización de campañas 
de medicina preventiva, donde se ataquen los principales problemas de salud pública que aquejan 
a la población, esto sin dejar atrás el tema de la gestión en diferentes dependencias para poder 
bajar campañas en beneficio de la salud de los Huayacocotlenses, así mismo todo esto de la mano 
del cuidado de medio ambiente ya que es el medio donde vivimos y los cambios que presente este 
sector afecta la salud de todos nosotros.

Tabla: Padecimientos importantes en Huayacocotla

En 2020, las principales discapacidades presentes en la población de Huayacocotla fueron 
discapacidad física (577 personas), discapacidad visual (573 personas) y discapacidad auditiva (373 
personas).

Las localidades con mayor número de habitantes con discapacidad son Huayacocotla, Palo Bendito, 
Carbonero Jacales, Zonzonapa y Palo Hueco.

Se totalizaron 573 personas con discapacidad visual, 57.1% mujeres y 42.9% hombres.

Según rangos de edad y género, las mujeres entre 85 años o más concentraron el 8.55% de la

Página 48 GACETA OFICIAL Martes 26 de julio de 2022



población total con discapacidad visual, mientras que los hombre entre 55 a 59 años concentraron el
4.54% de este grupo poblacional.

Esta información es vital para la realización de estrategias que permitan a las y los ciudadanos con esta 
condición, alcanzar la plenitud de sus derechos y el acceso a mejores oportunidades. Para fomentar 
su desarrollo, el sistema DIF municipal seguirá atendiendo de manera cercana la realidad de la 
ciudadanía con esta condición. Sin embargo, el fortalecimiento de la capacidad de estos ciudadanos, 
no es responsabilidad exclusiva de los programas asistenciales, sino que se iniciarán programas que
fomenten la inclusión y el respeto por los derechos de las personas con discapacidad. Todas y todos 
los funcionarios deberán conducirse en un marco que fomente la inclusión e incorporación de todos 
los ciudadanos sin distinción alguna. De la misma forma, se harán campañas permanentes para la 
promoción del respeto a los derechos de personas con discapacidad para toda la ciudadanía.
Respecto a la equidad de género la presente administración tiene como prioridades el reconocimiento 
de los derechos y la apertura de espacios para las mujeres. Por lo que continuaremos con programas 
de capacitación para los funcionarios de esta administración en materia de equidad y respeto por las 
mujeres en todos los aspectos así mismo para la población.

En el área de Deporte para el municipio exige la creación de políticas públicas destinadas a la 
juventud, fomento la educación, espacios deportivos, culturales y recreativos. El desarrollo de este 
sector tiene que considerarse en el presente plan para fomentar las actividades en beneficio de la 
salud de los ciudadanos.

Al hablar de educación en nuestro municipio sabemos es un elemento indispensable para tener una 
sociedad con adecuada calidad de vida. Conocer las condiciones que prevalecen en este aspecto, 
es de vital importancia para crear estrategias que fomenten una mejor educación para todas y todos.

Por eso es necesario conocer los siguientes datos:

La tasa de analfabetismo de Huayacocotla en 2020 fue 13.7%. Del total de población analfabeta, 
42.2% correspondió a hombres y 57.8% a mujeres, el tiempo promedio de traslado del hogar al lugar 
de estudios fue 22.4 minutos, 91.4% de la población tarda menos de una hora en el traslado, mientras 
que 8.35% tarda más de 1 hora. Es necesario que se continúe trabajando en la infraestructura 
educativa, en los caminos, en apoyo con maestros a instituciones, así como en la gestión que 
incremente el número de aulas para poder fomentar que estos niños que egresan de la primaria 
continúen en los estudios posteriores. Así mismo, será necesario aumentar los esfuerzos en la 
mejora de las condiciones de vida de los habitantes, para resolver el alto problema de deserción 
escolar que prevalece en el municipio, ya que factores como la pobreza, marginación, hambre y 
otros aspectos socioculturales inciden de manera negativa en el desarrollo educativo del municipio, 
especialmente en las localidades rurales.

Implementar actividades culturales que propicien el desarrollo e identidad cultural en Huayacocotla, 
así mismo propiciar espacios y ambientes favorables para la formación de actividades artísticas y 
culturales que permitan la formación integral de las personas hacia un municipio con cultura, promover 
espacios culturales que permita el impulso integral de la población al 100% en cultura en la cabecera 
municipal y sus comunidades a través de la realización de talleres cursos y eventos culturales que 
propicien la participación de la gente, durante el periodo municipal 2022-2025, vincularemos al 
sector educativo, artístico y empresarial para fomentar actividades culturales, así como al personal 
del Ayuntamiento. Así mismos en el tema de vivienda las acciones a realizar y que benefician a la 
población se encuentran también en el eje rector 6.- HUAYACOCOTLA CON INFRAESTRUCTURA 
Y TERRITORIALMENTE ORDENADO.

Este Ayuntamiento a través de sus diferentes áreas y direcciones implementara las siguientes
acciones y programas en beneficio de la ciudadanía.
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HUAYACOCOTLA DE TRABAJO Y PROSPERIDAD

El desarrollo económico se puede definir como la capacidad de producir y obtener riquezas, obtener 
sustento y desarrollo de tal modo de garantizar el bienestar y satisfaga las necesidades de la las 
personas. Hoy en día la mayoría de la población económicamente activa pertenece al sector informal, 
los ingresos están por debajo de la línea de bienestar y sin prestaciones laborales.

La política de desarrollo de esta administración buscará generar espacios de trabajo con igualdad 
de circunstancias en jornada y salarios para que, en plenitud, puedan participar activamente en las 
actividades económicas, políticas y sociales.

La falta de empleo, los salarios bajos, han causado que la juventud emigre en busca de mejores 
oportunidades, es el caso de Huayacocotla que en la actualidad muchos de nuestros jóvenes han 
tenido que salir de manera ilegal al extranjero para buscar un desarrollo económico mejor, por lo 
que nuestro trabajo será fomentar empleos mediante programas sectoriales, proyectos regionales y 
obra de infraestructura, capacitación empresarial y buscar el enlace internacional para que se pueda 
lograr una coordinación de apoyo al empleo temporal de manera legal en el extranjero.

En la Huayacocotla, se encuentran yacimientos con alto contenido de caolín, el cual se utiliza para la
fabricación de porcelanas, insumos para la elaboración de medicamentos y como agente adsorbente, 
de hecho, los municipios de Huayacocotla y Zacualpán cuentan con 80 % de las reservas nacionales 
de caolín, así mismo el sector forestal que genera empleo, por lo que buscaremos el trabajo en 
coordinación con estos sectores. Se cuenta con una producción importante de caolín; un ejido 
representativo de la minería es Carbonero Jacales. Su economía como la de otros ejidos llega a ser 
hasta del 70% en su economía, así como el ejido la Selva en el aprovechamiento forestal.

Es por esto que a continuación se presentan las cifras más importantes relacionadas con los 
aspectos económicos de este municipio, con la intención de que su análisis genere ideas frescas e 
innovadoras para revertir la situación de pobreza y marginación que viven muchos habitantes.

Según datos del Censo Económico 2019, los sectores económicos que concentraron más unidades 
económicas en Huayacocotla fueron Comercio al por Menor (258 unidades), Industrias Manufactureras 
(76 unidades) y Otros Servicios Excepto Actividades Gubernamentales (70 unidades).

El tiempo promedio de traslado del hogar al trabajo fue 27.4 minutos, 72.9% de la población tarda 
menos de una hora en el traslado, mientras que 11.4% tarda más de 1 hora en llegar a su trabajo.

En 2015, 60.3% de la población se encontraba en situación de pobreza moderada y 17% en situación 
de pobreza extrema. La población vulnerable por carencias sociales alcanzó un 18%, mientras que 
la población vulnerable por ingresos fue de 1%.
El potencial agrícola permite a los productores realizar su actividad en una gama de más de 150 
cultivos diferentes, dividiéndose en los principales climas que predominan en el municipio.

Por otra parte, el turismo y la cultura han ido despuntando de la mano en la última década, generando 
derrama económica principalmente con el impulso al carnaval donde se mezclan aspectos religiosos, 
artesanía, gastronomía aunado a las bellezas naturales como cascadas y ríos. En esa época y 
los periodos vacacionales de semana santa, julio y las decembrinas el municipio recibe visitas 
de diferentes partes del país, incluso del extranjero, principalmente de los Estados Unidos de 
Norteamérica.

Pero lo fuerte es lo forestal, Huayacocotla se caracteriza por tener una comercialización de la madera 
controlada, que la ha llevado a ganar premios a nivel nacional sobre reforestación y cuidado del 
medio ambiente.
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Los ejidatarios y avecindados se encuentran en posibilidad de impulsar cambios sustantivos basados 
en el aprovechamiento sustentable de sus recursos forestales de forma diversificada y sustentable. 
Las posibilidades para la diversificación productiva detectadas son varias: industria para el aserrado 
de primarios y secundarios, elaboración de tableros y conglomerados, fábrica de muebles, así como 
recolecta de hongos silvestres, conservación de especies (bosque mesófilo de montaña y selva 
mediana), apicultura, agua de manantial, turismo de naturaleza (caminatas e interpretación de la
naturaleza), implementación de un vivero forestal, acuacultura, pastoreo ordenado, producción de 
hortalizas, café de sombra etc. De continuar con este proceso de desarrollo forestal comunitario, se 
podrán ir aterrizando aquellas alternativas más viables.

Se implementara en empleo temporal a través de las obras realizadas por el ayuntamiento donde se
contratara mano de obra de la comunidad, así como la construcción de invernaderos contemplados 
en el eje rector.

En la presente administración se promoverán las actividades económicas, fomentando así el
turismo esto como una forma alternativa de obtener fuentes de empleo, que el potencial cultural, 
religioso y natural ser dado a conocer y así que la cantidad de visitantes aumente cada año, dejando 
una derrama económica en nuestro municipio, es por ello que en este eje llevaremos a cabo los 
programas y acciones siguientes:

Martes 26 de julio de 2022 GACETA OFICIAL Página 59



Página 60 GACETA OFICIAL Martes 26 de julio de 2022



Martes 26 de julio de 2022 GACETA OFICIAL Página 61



Página 62 GACETA OFICIAL Martes 26 de julio de 2022



Martes 26 de julio de 2022 GACETA OFICIAL Página 63



HUAYACOCOTLA SEGURO

Enseguida se presenta el Eje rector 5 que corresponde a la Seguridad Pública donde se contemplan 
los temas relacionados con la prevención social de la Seguridad Pública, así mismo Protección Civil, 
Tránsito y Vialidad.

Las acciones que se lleven a cabo se encuentran enmarcadas siempre respetando los derechos 
humanos y patrimoniales de cada integrante del municipio, es una policía comprometida a disminuir 
los índices delictivos, apegada a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y 
respeto. El clima de tranquilidad y confianza se crea precisamente cuando se actúa conforme a 
derecho y al tenor de que; “al margen de la ley, nada y por encima de la ley nadie”. Una policía más 
humana, renovada y capacitada nos traerá muchos beneficios tanto en materia de seguridad pública 
como de la imagen que proyectamos al país y al mundo, creando certeza para que exista más 
inversión para este hermoso destino turístico.

Al comparar el número de denuncias en agosto de 2020 y agosto de 2021, aquellas con mayor 
crecimiento fueron Robo, para enero del 2022 fueron Lesiones (5), Homicidio (2) y Daño a la 
Propiedad (1), las cuales abarcaron un 80% del total de denuncias del mes.

Al comparar el número de denuncias en Enero 2021 y Enero 2022, aquellas con mayor crecimiento 
fueron Lesiones (66.7%), Abuso de Confianza (0%) y Daño a la Propiedad (0%). Esto según datos 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP).Por lo que es muy
necesario seguir trabajando de la mano con la sociedad y dar un servicio de calidad.

En materia de Protección Civil, se protegerá a las personas y a sus bienes, garantizando una 
respuesta adecuada ante los distintos tipos de emergencias y catástrofes originadas por causas 
naturales o derivadas de la acción humana, sea accidental o intencionada.

La principal tarea en la que se enfocan los esfuerzos de esta coordinación es participar en la 
rehabilitación y reconstrucción de las zonas afectadas, crear una cultura preventiva de riesgos, la 
información a la población, la coordinación de las diversas administraciones, la formación de los 
agentes de protección civil.

Como se puede observar la Dirección de Protección Civil está trabajando muy cercana con la 
Dirección de Obras Públicas a la hora de construir. Por la situación geográfica y orográfica es 
menester mantener una constante revisión del Atlas de Riesgo del municipio.
En materia de Transito se buscara en primera instancia la concientización del ciudadano en respetar 
la reglamentación de transito existente, y así mismo ir generando una buena cultura de vialidad, por 
lo que es necesario tener los programas y acciones municipales adecuados y son los siguientes:
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HUAYACOCOTLA CON INFRAESTRUCTURA Y TERRITORIALMENTE ORDENADO

En nuestro municipio por las condiciones geográficas y de pobreza, la demanda de obras por
parte de la ciudadanía es muy abundante: las localidades solicitan mantenimientos de caminos, 
pavimentación de carreteras, redes de agua potable, casas de salud, pavimento, ampliación de
la red de electricidad, rampas,   algún tipo de apoyo para vivienda, panteones nuevos, salón de 
usos múltiples, drenaje y alumbrado público, por lo que el recurso es poco a comparación de las 
necesidades de nuestro municipio, debiendo hacer el trabajo de gestión para traer recursos extras 
que impacten en obra pública y beneficios para las, y los Huayacocotlenses.

En 2020, 20.7% de la población en Huayacocotla no tenía acceso a sistemas de alcantarillado, 
8.54% no contaba con red de suministro de agua, 3.72% no tenía baño y 5.03% no poseía energía 
eléctrica, por lo que esperamos con las acciones de gobierno reducir este índice.

En el municipio de Huayacocotla, pensar en el ordenamiento del uso del suelo y regular las 
condiciones para su transformación o conservación es una necesidad por el crecimiento paulatino 
de la población y proyectar a corto plazo de la mano de la Protección Civil, catastro, obras públicas 
y fomento forestal ayudarán a planificar ahora que las poblaciones del municipio son relativamente 
pequeñas, sin perder de vista la importancia de su orografía.

Debemos cuidar la imagen urbana implementando un programa para este aspecto, no contamos con 
una dirección responsable pero trabajaremos incansablemente para lograrlo durante este periodo.

Así mismo se Investigaran a través de catastro los datos de infraestructura y equipamiento urbano 
de localidades urbanas, se actualizarán y digitalizaran los planos, la cartografía y todas las acciones 
que marca la ley en este tema

De acuerdo a lo anterior se presentan los siguientes aboles de problemas y objetivos, donde se
establece y justifican las acciones y programas que se implementaran por parte de esta 
administración:
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Esta administración a través de las diferentes áreas y direcciones, llevara a cabo el fortalecimiento 
de este eje rector que va de la mano con ellos cinco ejes que anteceden, esto será realizado por las 
acciones, programas y subprogramas municipales siguientes:
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EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

Con la finalidad de comprobar el buen funcionamiento, así como la eficiencia y eficacia del Plan 
Municipal de Huayacocotla en la presente administración, se propone una lista de indicadores de 
nivel estratégico que deberán complementarse con indicadores de gestión y de desempeño que 
permitirán verificar los avances en nuestra gestión y de ser necesario corregir y hacer ajustes 
pertinentes para alcanzar la misión y la visión planteadas.

Con base en estos principios, y dentro de las acciones y programas, se implementará el Sistema 
de Evaluación del Desempeño, donde cada dirección del municipio reportará trimestralmente los 
avances en cada uno de las acciones y programas de desarrollo, mediante la medición de los 
indicadores establecidos para cada uno de los componentes de los programas.

Los resultados obtenidos por la ejecución de los programas respecto a los objetivos, es una función 
sustancial de la administración municipal, ya que los mecanismos para concretar este proceso 
pueden ser muy diversos, sin embargo, los que resultan más acertados son los derivados del enfoque 
programático presupuestal.

Por lo que la base técnico conceptual por medio del cual se sustenta el Plan Municipal de Desarrollo, 
es el correspondiente al análisis de los presupuestos asignados a cada uno de los programas, 
que será el instrumento que permitirá culminar la gestión, las obras, acciones y funciones de la 
administración pública municipal.

La evaluación a través del enfoque programático presupuestal, está orientado hacia dos vertientes 
de actuación: la primera tiene que ver con la integración efectiva del proceso de planeación, tanto 
de los proyectos como de sus costos (integración de propuestas); la segunda vertiente se orienta en
la obtención de resultados, mediante el uso racional y eficiente en el uso de los recursos humanos 
y financieros.

Bajo este mecanismo, la administración pública municipal, se adecua a las necesidades reales y 
congruentes tanto de lo esperado por el Plan Municipal como al plan nacional, al plan estatal de 
desarrollo, todos estos alineados a la agenda 2030, y en particular a los programas y proyectos de 
impacto regional.

El seguimiento y la evaluación son los insumos básicos de los procesos de planeación y programación, 
debido a que conforme pasa el tiempo muestra mejores elementos de juicio que permiten ver los 
resultados, la eficiencia, y eficacia de la administración pública municipal; en tal sentido, se procederá 
a realizar evaluaciones trimestrales, semestrales y anuales, cuyo informe de resultados deberá de 
contener:
• Avance en el cumplimiento de las demandas sociales.
• Avance en la ejecución de proyectos, obras y acciones relevantes.
• Resultados del ejercicio del gasto.

Los elementos de la evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, son los indicadores, valores 
numéricos de medida que tienen la función detectar niveles de desempeño cualitativo o cuantitativo 
de la administración.

Se han definido cuatro categorías de indicadores:

• Estratégicos: Miden el desempeño de los objetivos generales de las acciones del Plan.
• De Proyecto: Mide o dimensiona el cumplimiento de los objetivos.
• De Gestión: Miden la eficiencia con la que operan las dependencias de la administración
pública municipal, con respecto a sus responsabilidades y funciones.
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• De Servicios: Miden la realización de servicios básicos de atención primaria para mejorar el 
bienestar social de aquellas personas en situaciones de riesgo social.

En cuanto a la coordinación del sistema municipal de planeación será garantizar que el COPLADEMUN 
vigile, las comisiones y direcciones cumplan coherentemente las metas y objetivos a través del 
seguimiento, y posteriormente a la actualización y evaluación continua de la gestión institucional, 
implementando estrategias que permitan dar respuesta oportuna a los requerimientos de los 
ciudadanos, propiciando un ambiente de convivencia ciudadana armónico y adaptado a la realidad 
socioeconómica del municipio.

Con el objeto de evaluar constantemente el cumplimiento de los compromisos establecidos en este 
Plan, hemos propuesto que el COPLADEMUN, en coordinación con la Contraloría Interna Municipal 
como instancia operativa, se reúna trimestralmente para evaluar los logros y avances obtenidos; así 
mismo, para modificar y actualizar el presente plan, de acuerdo a las necesidades emergentes e 
imperantes en el municipio.

En cada una de las estrategias y líneas de acción contemplados en este plan y en los programas 
que de él se deriven, se establecerán metodologías para la medición de los indicadores que permitan 
evaluar el cumplimiento de las líneas de acción.
Son los indicadores de medición establecidos y a través de las reuniones de evaluación, seguimiento 
y actualización con el COPLADEMUN, y las diferentes comisiones y direcciones de la administración 
pública Municipal, estamos seguros que podemos dar cumplimiento a los compromisos, que quedan 
plasmados a través de este documento.

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS (MIR)

A continuación se presentan las Matrices de Indicadores de Resultados con las que se hará el
seguimiento y evaluación puntual de este plan de desarrollo:
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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA PERLA, VER.

C O N V O C A T O R I A 
LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL: 

NO. DE LICITACION: LPE/MLP/FISM-DF-2022/0003 

CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 37. DE LA   LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE.   

ÚLTIMA REFORMA 04 DE FEBRERO DE 2020, EL  HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE LA PERLA, VER. A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS 

PÚBLICAS EN SU CARÁCTER DE LICITANTE, INVITA A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL  PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA:   

OBRA: 2022301270003 

NOMBRE DE LA OBRA: 
CONSTRUCCIÓN DE CAMINO RURAL  CON CONCRETO 
HIDRAULICO  DEL KM 0+000 AL 1+500.00  DE LA LOCALIDAD 
DE SAN MIGUEL PILANCON A SAN MIGUEL CHINELA. 

FONDO: FISM-2022 
UBICACIÓN DE LA 

OBRA:
LOCALIDAD DE SAN MIGUEL PILANCON, LA PERLA, VER. 

LAS BASES DE LICITACIÓN CORRESPONDIENTE ESTARÁ DISPONIBLE EN LAS OFICINAS 

DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE LA PERLA, UBICADO 

EN AVENIDA RODOLFO LOZADA VALLEJO S/N COL. CENTRO, LA PERLA, VER.  EL DÍA 27 

DE JULIO DE 2022 EN UN HORARIO DE 8:00 A.M. A 10:00 A.M.  Y TENDRÁN UN COSTO DE 

$ 37,500.000 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N). MISMOS QUE 

DEBERÁN SER PAGADOS EN LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO. EL 

PROCEDIMIENTO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SE COMPONDRÁ DE LA SIGUIENTE 

FORMA:
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NO. ACTIVIDAD FECHA HORA 

I) Inscripción y entrega de bases: 27 de Julio  del 2022 De   8:00 a.m.  a  10:00 a.m. 

II) Visita de obra: 28 de Julio del 2022 De   8:00 a.m.  a  12:00 a.m.

III) Junta de aclaraciones: 28 de Julio del 2022 De 12:00 a.m.  a  14:00 a.m. 

IV) Acto de recepción y apertura de

propuestas técnicas y

económicas:

01 de Agosto del 2022 De 10:00 a.m.  a  11:00 a.m. 

V) Notificación de fallo: 03 de Agosto del 2022 

VI) Contratación: 04 de Agosto del 2022 

VII) Inicio de trabajos: 08 de Agosto del 2022 

VIII) Término de trabajos: 10 de Diciembre del 2022 

DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 58 FRACCION II DE LA   LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE EL MONTO DE ANTICIPO ES CORRESPONDIENTE AL 30% DEL 

MONTO DE LA OBRA CONTRATADA Y PARA EL ACTO SEÑALADO EN EL ENCISO IV) 

DEBERÁ COMPARECER SÓLO LA PERSONA  FÍSICA INTERESADA O SU REPRESENTANTE 

LEGAL.  TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL, SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL 

(CON PODER NOTARIAL). 

LA PERLA, VER. A 22 DE JULIO  DEL AÑO 2022 
ATENTAMENTE: 

LIC. RUTH GARCIA MEZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

RÚBRICA.  
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   Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edictos de interés pecuniario, como: Prescripciones
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para 
fraccionamientos, palabra por inserción; 

0.0360 $3.98

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre,
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.70

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 801.32

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana 
tamaño Gaceta Oficial. 

2.2266 $ 246.38

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 234.64
b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 586.62
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas
dieciséis planas; 6.3616 $ 703.93

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 469.29
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 66.88
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,759.84
g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,346.45
h) Por un semestre de suscripción local pasando a
recogerla; 8.4822 $ 938.58

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,290.55
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 175.98

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 96.22 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx  gacetaoficialveracruz@hotmail.com

Página 124 GACETA OFICIAL Martes 26 de julio de 2022


